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AVISO 

LA SECRETARÍA GENERAL DELTRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 
CHOCÓ, 

 

Hace Saber 

A los Señores: DARWIN LOZANO MURILLO, EDINSON ADRIANO 
MOSQUERA ABADÍA y DOMINGO RAMOS PALACIOS, como demandantes 

y demandado, dentro de los procesos con Radicación Nos. 7001 23 31 000 
20200001200 y 27001 23 31 000 2020 00018 00 (Acumulados) 

Que: 

El día veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020), el Tribunal 
Administrativo del Chocó, mediante auto interlocutorio número 278, dispuso: 
PRIMERO. – DECRETAR la acumulación del proceso de nulidad electoral 
27001-23-31-000-2020-00018-00 presentado por el señor EDINSON ADRIANO 
MOSQUERA ABADÍA, al proceso 27001-23-31-000-2020-00012-00 incoado por 
DARWIN LOZANO MIRILLO los dos en contra de la elección del señor 
DOMINGO RAMOS PALACIOS como Personero del Municipio de Quibdó para 
el periodo 2020 –2023. SEGUNDO. – ORDENAR a la Secretaría que fije aviso 
en los términos del artículo 282 del C. de P. A. y de lo C. A., convocando a la 
diligencia de sorteo de Consejero Ponente, la cual se practicará al día siguiente 
de su desfijación, a las diez de la mañana (10:00 a.m), del miércoles cuatro (4) 
de noviembre de 2020. TERCERO: Se le hace saber a las partes, que todo 
memorial y actuaciones que se quiera allegar al presente proceso, debe ser 
remitido al siguiente correo electrónico: 
sectriadmchoco@cendoj.ramajudicial.gov.co  dando cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 3° del Decreto Legislativo 806 de 2020.De igual forma, se les 
sugiere que, si se ha cambiado la dirección electrónica aportada en la demanda 
y su contestación, lo manifiesten, para poder agregarlos a la diligencia de sorteo, 
la cual se llevará a cabo mediante la plataforma Microsft teams. CUARTO: 
Comuníquese de la presente decisión a la Magistrada Norma Moreno Mosquera, 
por ser la Ponente del proceso bajo radicado 27001-23-31-000-2020-00018-00, 
para lo cual, la Secretaría debe librar los oficios de rigor. QUINTO: En firme esta 
providencia continúese el trámite de la actuación Se les informa que con esta 
publicación, se entiende surtida la notificación de la providencia mencionada.  

En consecuencia, se fija el presente en la página WEB de la Rama Judicial, hoy 
(28) de octubre de dos mil veinte (2020), siendo las 7:30 A.M 

LUCAS A. MOSQUERA DÍAZ 
Secretario General 

Maye  
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